
VERSIÓN PÚBLICA. Eliminando 1 dato personal confidencial, consistente en un nombre, con fundamento en el artículo 134, fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, así como los artículos 46, 60, fracción I y 61 del Reglamento del Instituto Electoral del Estado en materia de 
Transparencia y Accesio a la Información Pública; artículo 12, fracción I del Reglamento del Instituto Electoral del Estado en materia de Protección de Datos 
Personales y numeral trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. En virtud de tratarse de 
Información Confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.











VERSIÓN PÚBLICA. Eliminando 1 dato personal confidencial, consistente en un nombre, con fundamento en el artículo 134, fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, así como los artículos 46, 60, fracción I y 61 del Reglamento del Instituto Electoral del Estado en materia de 
Transparencia y Accesio a la Información Pública; artículo 12, fracción I del Reglamento del Instituto Electoral del Estado en materia de Protección de Datos 
Personales y numeral trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. En virtud de tratarse de 
Información Confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.



VERSIÓN PÚBLICA. Eliminando 1 dato personal confidencial, consistente en un nombre, con fundamento en el artículo 134, fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, así como los artículos 46, 60, fracción I y 61 del Reglamento del Instituto Electoral del Estado en materia de 
Transparencia y Accesio a la Información Pública; artículo 12, fracción I del Reglamento del Instituto Electoral del Estado en materia de Protección de Datos 
Personales y numeral trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. En virtud de tratarse de 
Información Confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.



VERSIÓN PÚBLICA. Eliminando 2 datos personales confidenciales, consistentes en un nombre y una placa automovilistica; con fundamento en el artículo 134, 
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, así como los artículos 46, 60, fracción I y 61 del Reglamento del Instituto 
Electoral del Estado en materia de Transparencia y Accesio a la Información Pública; artículo 12, fracciones I y IV del Reglamento del Instituto Electoral del Estado en 
materia de Protección de Datos Personales y numeral trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
En virtud de tratarse de Información Confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.



















































































VERSIÓN PÚBLICA. Eliminando 1 dato personal confidencial, consistente en una placa, con fundamento en el artículo 134, fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, así como los artículos 46, 60, fracción I y 61 del Reglamento del Instituto Electoral del Estado en materia de 
Transparencia y Accesio a la Información Pública; artículo 12, fracción IV del Reglamento del Instituto Electoral del Estado en materia de Protección de Datos 
Personales y numeral trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. En virtud de tratarse de 
Información Confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.



VERSIÓN PÚBLICA. Eliminando 2 datos personales confidenciales, consistentes en un nombre y una placa automovilistica; con fundamento en el artículo 134, 
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, así como los artículos 46, 60, fracción I y 61 del Reglamento del Instituto 
Electoral del Estado en materia de Transparencia y Accesio a la Información Pública; artículo 12, fracciones I y IV del Reglamento del Instituto Electoral del Estado en 
materia de Protección de Datos Personales y numeral trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
En virtud de tratarse de Información Confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.



VERSIÓN PÚBLICA. Eliminando 2 datos personales confidenciales, consistentes en un nombre y una placa automovilistica; con fundamento en el artículo 134, 
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, así como los artículos 46, 60, fracción I y 61 del Reglamento del Instituto 
Electoral del Estado en materia de Transparencia y Accesio a la Información Pública; artículo 12, fracciones I y IV del Reglamento del Instituto Electoral del Estado en 
materia de Protección de Datos Personales y numeral trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
En virtud de tratarse de Información Confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.



VVERSIÓN PÚBLICA. Eliminando 3 datos personales confidenciales, consistentes en un nombre, una placa y datos sobre la salud (dictamen psicológico), con 
fundamento en el artículo 134, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, así como los artículos 46, 60, fracción I y 
61 del Reglamento del Instituto Electoral del Estado en materia de Transparencia y Accesio a la Información Pública; artículo 12, fracciones I, IV y VIII, inciso a) del 
Reglamento del Instituto Electoral del Estado en materia de Protección de Datos Personales y numeral trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información. En virtud de tratarse de Información Confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable.



VERSIÓN PÚBLICA. Eliminando 1 dato personal confidencial, consistente en una placa, con fundamento en el artículo 134, fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, así como los artículos 46, 60, fracción I y 61 del Reglamento del Instituto Electoral del Estado en materia de 
Transparencia y Accesio a la Información Pública; artículo 12, fracción IV del Reglamento del Instituto Electoral del Estado en materia de Protección de Datos 
Personales y numeral trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. En virtud de tratarse de 
Información Confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.







VERSIÓN PÚBLICA. Eliminando 1 dato personal confidencial, consistente en una placa, con fundamento en el artículo 134, fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, así como los artículos 46, 60, fracción I y 61 del Reglamento del Instituto Electoral del Estado en materia de 
Transparencia y Accesio a la Información Pública; artículo 12, fracción IV del Reglamento del Instituto Electoral del Estado en materia de Protección de Datos 
Personales y numeral trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. En virtud de tratarse de 
Información Confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.



VERSIÓN PÚBLICA. Eliminando 1 dato personal confidencial, consistente en una placa, con fundamento en el artículo 134, fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, así como los artículos 46, 60, fracción I y 61 del Reglamento del Instituto Electoral del Estado en materia de 
Transparencia y Accesio a la Información Pública; artículo 12, fracción IV del Reglamento del Instituto Electoral del Estado en materia de Protección de Datos 
Personales y numeral trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. En virtud de tratarse de 
Información Confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.














